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Ciudad de México, a

2 7 FEB 2023
La subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la procuraduría Ambiental y delordenamiento Territorialde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lVyXll,6 fracciónIll, 15 Bls 4 fracciones lyx,2L,27 fracci'nvl,30 BtS 2 de ta Ley orgánica de [a procuraduría Ambientaly detordenamiento Territoria[,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado loselementos contenidos en el expediente número pRol-2022-271g-spA-2021 relacionado con la denunciapresentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana
autoridad, los siguientes hechos:

, a través de [a cual se hicieron de[ conocimiento de esta

(' ' ') el moltroto del que son obieto olrededor de 7 o 9 perros crioilos de diferentes carocterísticos y edodes,los cuoles se encuentron o lo intemperie, aunodo a la folto de comida por partede sus dueños (, ,.) yo que losvecinos y personos que poson por lo colle les bridon aguo y olimento (...) existe fotto de higiene (,..)

I.Y::t"'u' 
de los hechos: catte Ahuhuetitla, número to,-colonia Tejomulco e[ Bajo, Alcaldía Xochimílco]

Paralaatencióndeladenunciapresentada,serealizaronlasdiligenciasprevistasenlosartículos15Bls 
4y2sde la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de México; asícomo85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de [apresente denuncia.

ANÁLIStS DE LA INFORMACIó¡I Y O¡SPOSIC!ONES JURíDICAS APLTCABLES

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecidoen el artícu[o 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de Méxi co ,€sconsiderada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,realizar acciones para [a protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultadmecanismos, instancias y procedimientos admini:strativos para e[ cumplimiento de tales fines,

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal delque son objeto diversos ejempla , ubicadosen calle Ahuhuetitta, número 10, colonia Tejomulco el Bajo, Alcaldía Xochimilco
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A[ respecto, ta Ley de protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se consideran

actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida

del animat o que afecte su bienestar, privarlo de aire, [uz, alimento, agua, espacio, abrigo contra [a intemperie,

cuidados médicos requeridos y atojamiento adecuado acorde a su especie'

En este sentido, de tas constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a [o establecido en el artículo

15 BIS 4 fracción lV de ta Ley orgánica de esta Entidad, diligencia en la que personal de esta Procuraduría, tocó

en repetidas ocasiones en e[ domicilio señalado en la denuncia; sin embargo, nadie atendió al llamado; no

obstante afuera de este domicilio, en vía pública se observaron dos ejemplares caninos criollos, de talla

mediana-grande, los cuales cuentan con iondición corporal ideal y no presentan lesiones; asimismo' se tuvo

comunicación con un vecinos de la zona quienes refirieron que los ejemplares caninos motivo de [a denuncia no

cuentan con propietarios y/o responsables, por lo que los vecinos les brindan alimento'

con base en [o anterior, se tiene que esta Entidad se encuentra imposibititada material y legatmente para

continuar con [a presente investigación, toda vez que a[ no ser una autoridad con facultades de verificación

dentro de casas habitación, no puede soticitar de manera coercitiva o coactiva e[ ingreso at domicilio en el que

se *evan a cabo los hechos de supuesto martrato animar, debido a que únicamente se tiene la facultad para

promover et cumptimiento voluntario de las disposiciones jurídicas de maltrato anima[, de conformidad con el

artículo 5 fracción xrX de ta Ley orgánica de [a procuraduría Ambiental y der ordenamiento Territorial de Ia

ciudad de México; no obstante en e[ presente caso no existe una persona responsabre de dichos ejemplares

caninos.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad

con el artículo 27 fracción vl de la Ley orgánica de esta Procuraduría, toda vez que esta Entidad se encuentra

imposibititada material y legalment. p.á continuar con la presente investigación, toda vez que los caninos

motivo de denuncia no cuentan con un responsable, por lo que no se puede promover el cumplimiento

voluntario de tas disposiciones jurídicas de maltrato animal'

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

a Respecto al presunto maltrato de varios ejempt ares caninos localizados en el inmueble denunciado' esta

Entidad no constató [a presencia de dichos ani males de compañía dentro detinmueble, toda vez que a

decir de varios habitantes del lugar los ejemp lares caninos señalados en e[ escrito de [a denuncia' no

cuentan con propietarios y/o responsables, po r lo que deambu[an [ibremente por [a calle'

o Esta Enti dad se encuentra imposibititada material y legalmente para continuar con

investigación, toda vez que los caninos motivo de denuncia no cuentan con un

no se puede Promover el cumptimiento voluntario de tas disposiciones jurídicas
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran e[ expediente en e[ que se actúa, por [o que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo de este

instrumento es de resolverse Y se:

----------RESUELVE

pRlMERo.- Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con e[ artÍculo 27 fracción

Vl, de [a Ley orgánica de [a procuraduría Ambientaty det ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México'-------

SEGUNDo.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a ta Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese Ia presente Resolución a Ia persona denunciante'--------------

Así [o proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animates de ta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territoriatde ta Ciudad de México,

con fundamento en el artícuto 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgáni de [a Procurad

Ordenamiento Territoriat de ta Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento'------

c.c.c.e,p. Lic. Mariana Boy famborrell. Procuradora Ambientaly det ordenamiento Territorial de la cDMX' Para su superior
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